
 

INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 
PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATO DE SUBVENCIÓN No. No. CSO-LA/2020/421-001 

EQUIPOS DE CÓMPUTO E IMPRESORAS  
 

OBJETO: Adquisición de equipos de cómputo e impresoras para el 
procesamiento, manejo y resguardo de la información, en el 
desarrollo de las actividades del proyecto “Alianza para la 
sostenibilidad y la competitividad en el Oriente Antioqueño” 
durante la ejecución del contrato de Subvención CSO-
LA/2020/421-001 con la Unión Europea. 

PRESUPUESTO DEL CONTRATO: $74.391.532 para computadores y $10.367.934 para 
impresoras.  

 
De conformidad con el CRONOGRAMA GENERAL DEL PROCESO de selección fue aperturado el 1 de 

octubre de 2021, la recepción de las propuestas tuvo fecha de inicio  el 6 de octubre de 2021, el día 07 

de octubre por solicitud de un posible oferente se amplió el plazo de la recepción de propuestas hasta 

el día 13 de octubre de 2021. Siendo las 4.00 p.m del día 13 de octubre de 2021 se procedió al cierre de 

la recepción de propuestas, con una sola propuesta radicada.  Sin embargo, en los mismos términos de 

referencia se indicó que en caso de que se presentará una sola propuesta, se debía prorrogar la 

convocatoria por tres (3) días más, en ese sentido se prorrogó la radicación de propuestas hasta el 19 de 

octubre de 2021,  se realizó la evaluación preliminar entre el día 20 y 21 de octubre, posteriormente por 

solicitud del oferente se amplió el plazo para el subsanamiento hasta el día 28 de octubre de 2021 a las 

5.00 p.m,- y estando dentro del término la oferente LUISA FERNANDA RAMIREZ ZULUAGA, a través de 

correo electrónico anexo la siguiente documentación:  

 



 

 
 
 

 
 
 

 

1 Certificado de inhabilidades e 
incompatibilidades. 

CUMPLE. Anexa el formato firmado y diligenciado. 

2 Póliza de seriedad de la oferta CUMPLE.  aporta la póliza de seriedad de la oferta.  



 

3 Certificado de no estar incluido 
en la lista de medidas restrictivas 
de la Unión Europea. 
https://www.sanctionsmap.eu/ 

CUMPLE. Anexa.   

4 Certificación del pago de 
aportes Parafiscales y aportes a 
la seguridad social de los 
empleados. 

CUMPLE. Anexa constancia de aportes parafiscales por parte 
de la contadora diligenciado y firmado. 

 
 

- Frente a los requisitos habilitantes: 
 
La proponente LUISA FERNANDA RAMIREZ ZULUAGA, Dotaciones y suministros JYM, cumple con los 
requisitos habilitantes y se encuentra habilitada en el presente proceso.  
 

- Frente a la evaluación de criterios que otorgan puntaje:  
 

CRITERIO DE CALIFICACIÓN Puntaje  Observaciones  

El factor precio se calificará asignando el mayor puntaje de 
OCHENTA (80) puntos a la propuesta de más bajo precio. 
A las demás propuestas la calificación se les asignará en forma 
lineal de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
Ce = Pb x 80 
     Pe 
Dónde:  
Ce = Calificación por precio de la propuesta en estudio 
Pb = Precio de la propuesta de mayor puntaje 

Pe = Precio de la propuesta en estudio 

 
 

80 

Se le asigna un 
puntaje de 80 
puntos, al ser el 
único oferente y 
cumplir la 
propuesta con los 
parámetros de los 
TDR.  

Se le otorgará un puntaje total de veinte (20) puntos según la 
siguiente escala o criterio: 
 

Garantía Tiempo Puntaje 

6 meses de garantía de los equipos 5 puntos 

De 6 meses y 1 día hasta 12 meses 
de garantía de los equipos 

10 puntos 

12 meses y 1 día en adelante 20 puntos 

 

 

0 El oferente no 
entregó garantías 
extendidas de los 
equipos.  

TOTAL: 80  

 
 
 
 
 



 

3. CONCLUSIONES: 
 
La proponente LUISA FERNANDA RAMIREZ ZULUAGA, Dotaciones y suministros JYM, cumple con los 
requisitos habilitantes, presentó una propuesta económica de acuerdo con el presupuesto del proceso 
de selección y las especificaciones técnicas. Se recomienda realizar la contratación con la oferente LUISA 
FERNANDA RAMIREZ ZULUAGA. Nit. 1.039.946.726-0.  
 
Para constancia se firma por los que en ella intervinieron, el 28 de octubre de 2021 
 
 
 
CRISTEL JARAMILLO ÁLVAREZ  CARLOS ALBERTO ZAPATA ZAPATA 
Subsecretaria de Contratación  Subsecretario Financiero 
 
 
 
GERMAN AUGUSTO GALLEGO CORREA 
Director del Proyecto 
 
 
  


